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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 371 DE 1998

(Octubre 6) 

“Por el que se establece una equivalencia sobre el cumplimiento de requisitos para cargos de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establécese la siguiente equivalencia para los empleos de la Sala Administrativa y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en los que se exija como requisito el título de postgrado, salvo respecto de aquellos cuyos requisitos estén previstos en la Ley:

El título de postgrado y su correspondiente formación académica por tres (3) años de experiencia profesional específica o relacionada siempre que acredite el título de formación universitaria y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO.- En lo pertinente quedan modificados los Acuerdos Nos. 22 y 97 de 1994 y 250 de 1998.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los seís (6) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete (1.998) 

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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